RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009843, Ent. N° 7839/14)

VISTO: los actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el Convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Tacuarembó (IDT);

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio a suscribir por el MVOTMA y la IDT cuyo objeto es la cooperación por ambos Organismos para dotar de infraestructura vial, de evacuación de pluviales, de saneamiento, agua potable y energía eléctrica, al inmueble Padrón N° 13.800, sito en el Departamento de Tacuarembó, propiedad del Ministerio de Vivienda afectado a la Cartera de Inmuebles para Vivienda de Interés Social (CIVIS);

2) que la IDT se compromete a: a) aceptar la cesión de los terrenos empadronados con los números 13.801 y 13.802 propiedad del MVOTMA, para su utilización en las obras necesarias para el cumplimiento del objeto de este convenio; b) afectar y construir una calle pública en el Padrón 13.801 y dar solución al escurrimiento de pluviales en los predios 13.801 y 13.802; c) suministrar la documentación y realizar las coordinaciones necesarias para permitir la instalación de redes de agua potable, saneamiento y electricidad en la calle pública que se construirá, para servir al predio Padrón N° 13.800;

3) que el MVOTMA se compromete a: a) ceder los terrenos empadronados con los Nros. 13.801 y 13.802 a la IDT a título gratuito, b) realizar con cargo a los convenios oportunamente suscritos con OSE y UTE, las obras de infraestructura de saneamiento, agua potable y energía eléctrica en la futura calle pública a construir en el predio N° 13.800. El monto correspondiente a estas obras se encuentra incluido en el gasto afectado a los referidos convenios; c) utilizar el predio Padrón N° 13.800 para la construcción de viviendas de interés social para población meta del MVOTMA residentes del departamento de Tacuarembó, en el marco de sus programas establecidos; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del Artículo 3 de la ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que el Numeral 8 de dicho Artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:
3) que el MVOTMA tiene dentro de sus competencias la gestión de la Cartera de Inmuebles para Vivienda de Interés Social (CIVIS), creada por la Ley N° 18.362 del 6 de octubre de 2008 y regulada por el Decreto N° 258/2010 del 24 de agosto de 2010, por la cual está habilitado a realizar obras de infraestructura a los efectos de que los terrenos de la CIVIS sean aptos para la construcción de viviendas previstas en cualquiera de los programas del Ministerio;

4) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (num 15), “administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales (num. 20),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (num 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (num.25 lit D), “ejecutar las obras de vialidad del Departamento” (num. 38). Asimismo, el artículo 36 de la mencionada ley dispone que compete también al Intendente, “acordar, con las otras autoridades, las medidas que estime conveniente, en los servicios que lo sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”;
5) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;        

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Intendencia Departamental de Tacuarembó;
2) Las erogaciones emergentes del mismo, deberán ser sometidos a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;  

3) Comunicar la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA y al Contador Delegado en la Intendencia Departamental de Tacuarembó; y 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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